
NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

1 63 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. haya sesionado

de forma ordinaria cuando menos dos veces por mes durante los

meses de enero, febrero y marzo de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

2 63 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. haya sesionado

de forma ordinaria cuando menos dos veces por mes durante los

meses de abril, mayo y  junio de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

3 55 El Informe Financiero del mes septiembre de 2014 se presentó ante

el H. Congreso del Estado a través de la Auditoría Superior del

Estado fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el día 16

de enero de 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

4 55 El Informe Financiero del mes agosto de 2014 se presentó ante el H.

Congreso del Estado a través de la Auditoría Superior del Estado

fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el día 16 de

enero de 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

5 63 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. haya sesionado

de forma ordinaria cuando menos dos veces por mes durante el mes

de septiembre de 2014, esto derivado de que se cuenta con

evidencia documental de una sesión ordinaria de fecha 09 del mes de

septiembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

6 63 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. que acredite la

celebración de sesión solemne durante el mes de septiembre de

2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

7 63 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. haya sesionado

de forma ordinaria cuando menos dos veces por mes durante los

meses de julio y agosto de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

8 33 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. que acredite la

presentación de los informes financieros mensuales de agosto y

septiembre de 2014 ante el H. Cabildo dentro del plazo de Ley.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

9 09/09/2014 80 ORDINARIA 33 Los Informes Financieros de los meses de enero , febrero y marzo se

presentaron ante el cabildo fuera del plazo de ley toda vez que se

presentaron el día 9 de septiembre del año 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.
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10 09/09/2014 80 ORDINARIA 55 Los Informes Financieros de los meses de enero, febrero y marzo de

2014 se presentaron ante la Auditoría Superior del Estado fuera del

plazo de Ley, toda vez que se presentaron el día 10 de septiembre de

2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

11 46 Esta autoridad no cuenta con evidencia documental que acredite que

el H. Cabildo de San Vicente Tancuayalab, S.L.P., llevara a cabo en

tiempo y forma la aprobación del Proyecto de Ley de Ingresos para el

ejercicio fiscal 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 31 inciso b) fracciones VI de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

12 55 El Informe Financiero del mes diciembre de 2014 se presentó ante el

H. Congreso del Estado a través de la Auditoría Superior del Estado

fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el día 31 de

enero de 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

13 53 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P., que acredite

llevara a cabo en tiempo y forma la aprobación del Presupuesto de

Egresos para el ejercicio 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Articulo 1, 17 fracción I y 20 de Ley

Reglamentaria del artículo 133 de la

Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de San Luis Potosí en materia de

remuneraciones; Artículos 27 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado y Municipios de

San Luis Potosí.

14 63 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. haya sesionado

de forma ordinaria cuando menos dos veces por mes durante el mes

de noviembre de 2014, esto derivado de que se cuenta con evidencia

documental de una sesión ordinaria de fecha 27 del mes de

noviembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

15 55 El Informe Financiero del mes octubre de 2014 se presentó ante el H.

Congreso del Estado a través de la Auditoría Superior del Estado

fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el día 31 de

enero de 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

16 53 No existe evidencia documental ante esta autoridad que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. realizara en

tiempo y forma la elaboración del Tabulador de Remuneraciones

como anexo al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Articulo 1, 17 fracción I y 20 de Ley

Reglamentaria del artículo 133 de la

Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de San Luis Potosí en materia de

remuneraciones; Artículos 27 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado y Municipios de

San Luis Potosí.

Página 2 de 5



NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)

MUNICIPIO DE SAN VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P.

17 63 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. haya sesionado

de forma ordinaria cuando menos dos veces por mes durante el mes

de diciembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

18 55 El Informe Financiero del mes noviembre de 2014 se presentó ante el

H. Congreso del Estado a través de la Auditoría Superior del Estado

fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el día 31 de

enero de 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

19 33 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. que acredite la

presentación de los informes financieros ante el Cabildo dentro del

plazo de Ley de los meses de octubre, noviembre y diciembre de

2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

20 06/10/2014 84 ORDINARIA 2 Se observó que el C. Julián de la Cruz García fue omiso en firmar el

acta de cabildo de fecha 06 de octubre de 2014, siendo que si estuvo

presente en la Sesión.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 28 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de San Luis Potosí.

21 06/10/2014 84 ORDINARIA 33 El Informe Financiero del mes de abril de 2014, se presentó ante el

cabildo fuera del plazo de Ley toda vez que se presentó el día 6 de

octubre del año 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

22 06/10/2014 84 ORDINARIA 55 El Informe Financiero del mes de abril de 2014 se presentó ante la

Auditoría Superior del Estado fuera del plazo de ley, toda vez que se

presentó el día 10 de octubre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

23 28/10/2014 85 ORDINARIA 33 El Informe Financiero del mes mayo se presentó ante el cabildo fuera

del plazo de Ley toda vez que se presentó el día 28 de octubre del

año 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

24 28/10/2014 85 ORDINARIA 55 El Informe Financiero del mes de mayo de 2014 se presentó ante la

Auditoría Superior del Estado fuera del plazo de Ley, toda vez que se

presentó el día 7 de noviembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

25 27/11/2014 89 ORDINARIA 55 El Informe Financiero del mes de junio de 2014 se presentó ante la

Auditoría Superior del Estado fuera del plazo de ley, toda vez que se

presentó el día 17 de diciembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.
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26 27/11/2014 89 ORDINARIA 33 El Informe Financiero del mes junio se presentó ante el cabildo fuera

del plazo de ley toda vez que se presentó el día 27 de noviembre del

año 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

27 27/11/2014 89 ORDINARIA 51 A la fecha no se cuenta con evidencia documental de que el H.

Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab haya realizado trámite de

autorización ante el H. Congreso del Estado de San Luis Potosí por la 

donación del terreno para el Bachillerato Tecnológico Agropecuario

no. 257 con una superficie aproximada de 2658 m2 con las

siguientes medidas y colindancias : al norte : 80 mts y colinda con

calle José González al sur : 79.70 mts y colinda con terreno del

C.B.T.A. 257, al oriente : 33.40 mts. y colinda con terreno del

C.Sebastián González del Angel, al poniente : 33.20 mts. y colinda

con la carretera San Vicente - Tamuín .

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 70 fracción I, XXIX, 75 fracción I, VI,

VIII y 112 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de San Luis Potosí.

28 16/12/2014 90 ORDINARIA 33 El Informe Financiero del mes julio se presentó ante el cabildo fuera

del plazo de ley toda vez que se presentó el día 16 de diciembre del

año 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

29 16/12/2014 90 ORDINARIA 55 El Informe Financiero del mes de julio de 2014 se presentó ante la

Auditoría Superior del Estado fuera del plazo de ley, toda vez que se

presentó el día 16 de enero de 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

29

DESCRIPCIÓN DE CLAVES

2 Falta de firma de integrantes de Cabildo participantes de sesión.

33 Presentación al Cabildo de Informe Financiero Mensual, fuera del plazo de Ley.

46 Aprobación proyecto de Ley de Ingresos Municipal 2015, fuera del plazo de Ley.

51 Aprobación donación de predio, sin autorización del Congreso del Estado.

53 Elaboración y Publicación del Tabulador de Remuneraciones, sin ser anexo Pto. 2015.

55 Informe Financiero Mensual presentado ante el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del término de Ley.

63 Omisión de celebrar sesión Ordinaria cuando menos dos veces por mes.

NÚMERO DE OBSERVACIONES
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